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¡¡¡Educamos con pasión!!! 

 
 

 
       
 
 

 

 

 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y 
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

El pago de las pensiones se efectuará en forma mensual en 10 cuotas de marzo a 
diciembre, con vencimiento el último día de cada mes, a excepción del mes de diciembre 
cuya fecha de vencimiento de pago es el 21/12/2024; según el siguiente cronograma. 

CUOTA MES FECHA DE 
VENCIMIENTO 

FECHA DE PAGO DE 
PENSIONES 

Primera Marzo 31 Marzo de 2024 1 de Abril 2024 

Segunda Abril 30 Abril 2024 1 de mayo 2024 

Tercera Mayo 31 de mayo de 2024 1 de junio 2024 

Cuarta Junio 30 de junio 2024 1 de julio 2024 

Quinta Julio 31 de julio 2024 1 de agosto 2024 

Sexta Agosto 31 de agosto 2024 1 de setiembre 2024 

Séptima Setiembre 30 de setiembre 2024 1 de octubre 2024 

Octava Octubre 31 de octubre 2024 1 de noviembre 2024 

Novena Noviembre 30 de noviembre 2024 1 de diciembre 2024 

Decima Diciembre 20 de diciembre 2024 21 de diciembre 2024 

 
La última semana de diciembre está prevista para las actividades internas de fin de año 
como son: elaboración de documentos finales, la clausura, entrega de Informes de 
Progreso del estudiante, etc. 

INTERÉS MORATORIO: El interés moratorio anual es el establecido por el BCR para las 
operaciones ajenas al sistema financiero. 

 
POSIBLES AUMENTOS: El monto de la pensión del servicio educativo se podrá 

incrementar ante una medida del gobierno que implique un aumento en los costos 

directos o indirectos de la Institución.                                              

CRONOGRAMA DE PAGO DE PENSIONES 2024


